
El Departamento 
de Correciones de 

Georgia 

Asalto Sexual 
Agresión Sexual 

Eliminación de Asaltos 
Sexuales En las Prisiónes 

(PREA) 

Cómo prevenirlo 
Cómo reportarlo 

El Departamento de Correcciones de 
Georgia tiene una política de toleran-
cia cero hacia el abuso sexual de los 
delincuentes y se compromete a la pre-
vención, detección y sanción del abuso 
sexual.  

PRESENTACIÓN DE INFORMES ES 
EL PRIMER PASO! 

Los reclusos: llame * 7732 (* PREA) de 
cualquier teléfono interno.   

Delincuentes: llame al 1-888-992-7849. 

(Su mensaje se registrarán hasta a un 
minuto) También puede reportar 

alegaciones a cualquier miembro del 
personal, o puede escribir a: 

Coordinadora Estatal de PREA, 
P.O. Box 1529 

Forsyth, GA 31029 

Defensor del Pueblo 
P.O. Box 1529 

Forsyth, GA 31029 
(478-992-5358) 

Director de Servicios de las Víctimas, 
#2 Martin Luther King Jr Drive SE, 

Suite 458 East Tower, 
Atlanta, GA 30334 

¿QUÉ HACER SI USTED HA SIDO 
AGREDIDO SEXUALMENTE 

1. Vaya a un lugar seguro 

2. Incluso si usted quiere limpiarse 
inmediatamente, es importante sal-
var la evidencia 

3. No debe de usar el baño, lavarse los 
dientes, la ducha, o cambiar tu ropa. 

4. Informe aunque, no tengas ninguna 
prueba. 

5. Dígale a cualquier miembro del per-
sonal. Puede decirle en persona, en-
víar una cometa, o dejar una nota de-
bajo de la puerta de un miembro del 
personal. No importa – sólo decirlo a 
alguien. 

6. Llame a la línea de PREA.  El numero 
es *7732. Llame de cualquier teléfo-
no interno. No tienes que introducer 
su número de “pin”. 

7. Buscar el apoyo de amigos, familia, 
salud mental, médico o consejería 
personal. 

El Departamento de Correcciones de      
Georgia tiene cero tolerencia por asalto    

sexual o agresión sexual! 



¿Qué me pasará si acuso 
falsamente? 

Cualquier persona que presenta una 
denuncia de abuso sexual sabiendo que 
es falsa será sujeto a acción disciplinari-
an grave, en los casos aplicables. 

El Departamento de Correcciones bus-
cara terminación y persecución penal 
de los empleados publicos, contratistas, 
voluntaries,  visitantes o delicuentes que 
se dedican a abuso sexual de los delin-
cuentes. 

Ejemplos de agresión sexual: 

Violación – la penetración forzada 

Alguien obliga a tener sexo con el-
los u otra persona para saldar una 
deuda 

Alguien ofreciendo protección a 
cambio de funcionario sexo 

Un empleado de las prisión ofreci-
endo un privilegio o favor a cambio 
de sexo 

¿Qué es abuso sexual? 
Cada vez que otro recluso toca las par-
tes sexuales de tu cuerpo, te oblige a 
tocar las partes sexuales de su cuerpo, 
tiene relaciones sexuales por la fuerza 
en contra de su voluntad o le oblige a 
tener relaciones sexuales con otra per-
sona contra su voluntad, es contra la ley. 

Cada vez que un miembro del person-
al, contratista, o voluntario hace insinu-
aciones sexuales o comentarios no de-
seadas, sexualmente te toca a ti, o tiene 
sexo contigo, es contra la ley. Incluso si 
lo quería o lo invitado, la persona no está 
permitida responder. Esto no incluye 
búsquedas rutinarias o procedimientos 
médicos específicos. 

Cada vez que sexualmente toca a un 
miembro del personal o forzarlos a         
tocarte, es contra la ley. 

Los reclusos: Llame * 7732 

Delincuentes: llame al 
1-888-992-7849 

El Departmento no tolerará represalias contra alguien 
que hace una acusación de abuso sexual de buena fe o 
que participe en una investigación y castigará a cualqui-

era que se encuentre a participar en este comportamiento 
o acto. 

No es culpa suya si 
usted fue atacada 

sexualmente. 

Abuso sexual no 
es una parte de 

su sentencia. 

Evite el abuso sexual: 

Te llevan de una manera segura. 

No acepte  regalos o favores de los 
demás. Los regalos mayoría del tiempo 

vienen con ataduras. 

Debe de estar alerta y evitar el alcohol 
o las drogas. 

Permanezca en áreas bien iluminadas. 

Confíe en sus instintos 




